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Diez de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00059-00 
 

En atención al oficio No. 0376 del 10 de mayo de 2022 del Juzgado Catorce 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín, allegado a este proceso, NO SE 

TOMA NOTA del embargo de los remanentes decretado, teniendo en cuenta 

que la demanda fue rechazada por auto del 08 de marzo de 2021 y las partes 

indicadas en el oficio no corresponden a las partes del proceso acá referido. 

Ofíciese por secretaría en tal sentido. 
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